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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 1 de diciembre de. lIna por la que 'se
modiftca el· régimen de precios áplicable al mobt-
liarta metálico; ...

Excelentísimos sedares:

En cumpl1mien·to de lo dispuesto en ei artículo, 5." del 08- '
oreto·ley 2211969. de 9 de diciembre. por el (¡ue se regula la
política de salarios, rentas n~ salarl.ues y prec;:ios~1e publi~on
las Ordenes de eSta 'Presidencia- del Gobierno ,de 10, tie febrero
y'9 de junto de- 19'70,'por láque se _sitieaba el ,mobiliario
metálico en régimen dE' Premios máximos" en el escalón.ptoduc:,
tor, ·oon' márgenes máximos' en la distribución.

La estructura fuerfementeconipetitiva. del. sectord~l mobUia~--,

rio metálice y la disparida.d, de trato anrelación al mpbiliario
no .metálico, 1J:iCIufdo. por las. citadas -Ordenes en el régimen
de precios libfe8-, con margen libre en la distribuci6n, sin que'
ex.ista un ctiterioobjetivo pata di&.tinguir entre el mobiliario
metálico y' el n~ Ble.~lioo, &q9nseja,ynodifjpar el régimen de
precios declaraC1oa.. establecido' por.1a Orden,' del Ministerio de
CoiQ,ercio de 24 de,octubI:e de 1988, para el escalón' productor:
con márgenes máximos en la, distribución.

< Por' todo lo ,cual, en ,eumplimtento .de lo acordado por la
Comisión:, Delegada para Asuntos Económicos, a propuesta de­
la Subcomisión de Precios en su relUlión de 20 de octubre
de 1972,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.......E1mobiliario metálico quéd.. incluido en· el régi­
men de precios declarados en el escalón productor.

Segundo.':"'El mobiliario metálico continúa sométido ~l régi­
mende margen máximo en su' distribuCión. .

Tercero.-Qtreda derogado lo diSpuesto en )as Ordenes de la
Presidencia d,el Gobiemo d~ 10 de febrero y 9 dl!"'1unio 'de 1970,
en lo, que se refiere al régimen de precios. del mobiliario me­
talico.

Cuarto.-Esta Orden entrara. en vigOr el mismo día de' su
pubUcaclónen e1 '«Bolettn 'Oficial del Estado- ..

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dio& guarde a VV. EE.
Madriq, 1 de diciembre de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres.•••

, ..
MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro·
ducción AgrarkJ por la que se dictan normaspam
la órganitación 'Y .cpn.~'rq:¡. de c01)P.6si6n, de primas
al sacrificio de corderos ciB cebo ·preco.z.

El Decreto 1715/1972,' por el que se regula la campañ~·de car·
nes, establece que el F. O. R. P. P. 4. fijará un sistema de primas
al cordero precoz 'que 'rebase determinados Hmites de peso.

P<lr'resolución de la. pre'sidencia del F. O. R. P. P. A. del3 de
octubre de 1972, se encomlehda 8 la -DireCCión General de la

_ProducCi6n;Agraria el desarrollo de las funciones que se consi­
deren precisas para elrncntaje y control del servicie)'- técniClQ dé
primas al cordero .deceba precoz,-yentre ellas la designación
.de Veterinarios clasificadores,así, como la. v~gilancia del ser·vicio

en los mataderos celaboradores--deI F .. O.,R~ P. P. A. en esta ac­
tividad,-

En consecuencia, .y para el mejor cumplimiento de lo enco­
mendado; esta Dirección General ltk resuelto:

l. Designación de Veterinarios clastricado,!"es

1.° A los' ef~tos de lo previsto: en el .Decreto· 171511912,
desarrollado por resolu:cion de la 'presidencia del F-. O. R.'P. P. A,.
de 13. de QctubI'e, la concesión de primas a los corderos de cebo
l:'reco,z se realizará. en. base a dictamen técnico emitido por Ve.te­
nnmos, cIa'süicadores designados por esta ,.Dirección general.

2.° Los Licenciados en Veterblaria que deseen colaboraJl' como
.«Veterinarios clasifica.dQres.. en las condiciones previstas en la
presente· Resolución de'beráh ha~larse colegiados y soUc1tarlo de
la DirecCión General de 'la Protlueciói). Agraria, a través de las.
correspondiéntes Delegaciones .Provinciales de .Agricultura <Sec­
ción de Ordenación de la Produceión .Agraria) fndicanti'oel mata­
dero en que desean desempeñar el servicio, dentro de los incluí­
dos en la lista de posibles. eolaborádores 'que .fi'gura en las De..;
legaciones Provinciales -de AgricUltura.

3.0 A efectos de su designación como Veterinarios 'clásifica~

dores se tendrán en cuel?-ta }-as siguientes prio~idades: .

a) Veterinarios que Sean actuahnente,. clasificadores de
añojos.

b) Veterinarios titulares del, partido donde radique el mata-
dero colaborador. _. _

c) Veterinario~ diplomados en clasificación de canales y/o
inspecc'ión de carnes.

dl Veterinarics titulares.
e) Otros Licenciados en Veterinaria.

Con independencia del ord'en de prioridad establecido.aque­
llos Veterinarios.que deseen ser clasificadores deberán acreditar,
a iuJ.cio de la Dirección General, disponibilidad de tiempo su­
ficiente para el correcto desarrollo del servicio.

4.° No podrán ser Veterinarios 'dasificadórfts "los Directores
Técnicos, Inspectores SanÚarlos de Mataderos, ni aquellos otros
que 'estén ligados por razones comerciales o técnicas a la Em­
presa.

5." Por las Delegaciones Provinciales, a 'través de la Sección
de Ordenación de la Producció:Q. Agrat'ia., .se elevarán 8_la Di·
rección General.-$ección de Vacuno. Ovino y Caprino-, antes
del dí.a20· de diciembre, las instan,cias presentadas. debidamente
informadas. - '.'

6.° La vigencia delnombz:amiento se establece hasta el 31 de
mayo de 1973, de' conformidad con lo que dispone el Decre·
to 1715/1972, sie-ndoprorrogable automáticamente si' ]a- liueva
campaña de regulación de carnes ratifica la concesióJ;l de"primas
al cordero precoz.

;.0 Si el volumen de sacrificio aconsejase incrementar el nú­
mero de Veterinarios cIasificadoresal servido del matadero co­
laborador, por)as 'Delegaciones Provinciales se procederá a su
nombramiento eventual, dando cuenta inmediata a la Dirección
General~

11. Misiones del Veterinario clasificador

8.° Será:.~ funciones del Veterinario clasificador:
. .'

al Comprobació~ de la' calidad de la canal y verificación
de ,su edad.

b) Presencia.y control de las pesadas. .
."'. e) Acreditar ·:consu presencia la .jdentificación de las ca·
natesmediante el correspondiente marepamo.

d) Levantamiento y firma." de las actas de sacrificio. corres-
pondientes. _

e) Vigilancia y puesta al "iia del librb de' control, así como
la confe5=ciótl y envío de las facturas a que se refiere la base X
de ]a resolución de la. presidencia det F. O. R. P. p~ !'J... de 13 de
octllbra.
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f) Efectuar Un informe quincenal a la Sección de Ordena­
ción de la Producción Agraria de la Delegación Provincial; -~Ii
la que se consigne el pártede sacrificio' y anomalías del Servicio
si fas hubiere.

9.0 Para el ejercicio de las misiones al. b)y el del Veterina­
rio clasificador deberá él matadero colaborador prestar el pe.f­
sonal ,necesario _para su correcto desarrollo, ~si como organizar
el proceso de sacrificio de modo que -la inspección pueda reali-
zarse de -forma ininterrumpida. .

Igualmente, para el efercicio del resto de las misiones queda.
el matadero colaborador obligado 'a prestar el personal admi­
nistrativo necesario.

10. El ganadero que lleve reses con derecho a -prima reque­
rirs el dictamen técnico del Veterinario clasificador, según mo­
delo que Se proporcionará por la Delegación: Provincial '::lil
Agricultura, el cual, por su actuación, profesional, percibirá los
siguientes ~onorarios con cargo al peticionario.

a) Por cada: partlqa dOe ovino presentada a dictamen y que
significará una sola acta de sacrificio: 50 pesetas.

bJ Por cada cordero, con derecho a prima, integrante de la
partida: 10 pesetasllmidad.' .

IlI. Inspección

11. Todos los corderos con opción -a prima deberán llegar al
matadero amparados con la guia de origen y sanidad del Muni­
cipio de origen. Las partidas de ganado qUe carezcan de' dicho
documento -no pcidrán optar a dicho incentivo, sin perjuicio .que
p:uedan sacrificarse coñ- guia expedida en base' á lo que dispone
el articulo 35, del Reglamento de Eptzootias. -J

12. Los Veterinarios clasificadores comprobarl!.n: -las guías de
origen y sanidad correspondientes & las partidas de ganado ovi­
no a. 'las que pe~enezcancorderos (Jon opci(m a prima,' las cuales
se conservarán ordenadamente en _el matadero con la corres­
pondiente referencia aIacta de ,sacrificio y de percepción de pri­
ma que originan.

13. Las, canales se presentarán a la inspección CQ;D la cabQza
unida por sus propios tejidos y con la comisura de la boca sufi­
cientemente rasgEi,da para poder apreciar' la Zf)na del primer
molar permanente del maxilar superior.

La inspección se realizará· en las canales colgadas dispuestas
en forma tal que puedan ser retiradas antes de llegar a la
báscula las que a juicio del Veterinario clasificador-no reúnan
las condiciones exigidas para la prima, por edad' o calidad.

En todas '.y, cada una de las canales se comprobará antes de
darles· paso a la báscula:

1. . Que no se ha producido' la erupción de la seg:unda cre$ta
del primer molar permanente del maxilar superior.

2: "Que la coloración .de la canal y de su grasa de cobertura'
permitan considerar que las, canales provienen de animales so·
metidos a cebo preqoz.

. 14. El pesado de las canales que reúnan las condiciones es­
ta,blecidas de edad y calida.d, se realizará inmediatamente des­
pués _de la inspección en presencia dfH Veterinario clasificador,
individualmente o por carnales de hasta 12 canales.

. Las canales se peSarán 'con cabeza y los pesos mínimos, que
habrán de alcanzar para obtener la-prima serán los siguientes:

Kilogramos

Canales aisladas 14
En camal. Media del' grupo, 15

Del peso así obtenido se deducirá un kilogramo correspon­
diente al peso de la cabeza:

15. A la s~lid~, de la~báscula- y también en presencia del
Veterinario clasificador se colocará a cada canal un marchamo
oficial en el pliegue" inguinal derecho.' Este marchamo se cQnser~

vará adherido, a la canal .hasta la venta al público de la carne.
16. La inspección del Veterinario clasificador podráexte'n­

derse a todo el proeesol'de.carnizaciÓn de los c:orderos primados,
incluída la conservación frigorífica, y en todo lo que tenga

.relación directa o indirecta con el serv:icio;
17. Por las Delegaciones Prbvinciales-de 'Agricultura, a tra­

vés de las' Secciones de Ordenaciónd:e la Producción Agraria,
se realizarán las inspecciones necesarias para asegurar el co­
rrE;<;.to desarrollo d.el Servicio.

Estas inspecciones tendrán lugar, precisamente antes de las
cuatro horas· siguientes al momento del pesaje. y marchamado.
para lo cual. cada Veterinario clasificador deperá informar de
en qué momento, según la organización de. ca,damatadero, se
verifica la colocación del marchamo.

Si en el transcurso de la inspección se dedujese:

- La comerti-alización anticipada 'del cordero _con derecho '8
prima, y, en consecuencia, la imposibilidad de su control,
o la ''inexistencia de la cabeza en aq\lellas reses que hayan
sido objeto de prima.

Con. ihdépenclencia. de . la. anulación a prima del día. mencio~
nado, se procederá. por la Delegación de Agricultura, a dar de
baja. en su'" carácter de matadero colaborádor,a la industria
inspeccionada: dando cuenta inmediata a la Dirección-. General
de la Pr0clucción Agraria.

IV. Documentación'

18. La extensión y custodia de actas y facturas de concesión
de primas corresponde al Veterinario clasificador, que contará.
con los servicios administrativos que el matadero ponga a su
disposición. '.

La custodia dEi marchamo con·esponderá. :asimfsmo al Veterf~
na'rio' Clasificador, ··el cual anota1'á en el libro de sacrificios 101J .
np'merós de lqs march~rw.. col~dos, cada día.

19. Los mftrchamos serán ;',8uministrados por la Dirección
General- de la Producción Agraria a través de las Delegaciones

-Provinciales de Agricultura (SeCción de Qrdenación. de la Pro~

ducción 'Agraria).- Serán de materiál .plástico, de colcir' rojo.
tamaño 5 por. a-centímetros, llevando en el anverso las st,glas
DGPA .Y el número del matadero. En el reverso figurará la
nllJl;leración correlativa. ~

20~ El a~ta deconcesió"n de primas, documento-origináJio que
acreditael'derécho a la prima, se ajustará al modelo nÚmero', 3,
y será ,formalizado por cuadruplicado. El original y segundo
ejemplar serán remitidos a 1"a Delegación Provincial de Agri­
cultura (SecCión de Ordenación de Ja Producción Agraria), •
cuya p~ovincia pertenezca el matadero. El tercer ejemplar.. i
,unido ,a la guía de Odgen y Sanidad, será conservadooi"dena:'~

dal1\ente en el matadero, y el cuarto seetl.tregará'aipropiet&rio..
Las actas irán firmadas por el· propietario del cganado sacri~

ficado, el Director del matadero y el ,Veterinario c1asi.fk:ador
responsabilizandose,. ltolidaria y mancomunadamente, de cual­
quier perjuicio o fraude que pudiese originarse por falsectad en
los datos figurados en las correspondientes actas, indepe~..di~n ..
temente de la responsabílidad parcial o administrativaqu9,Jes
pudiese alcanzar.

21. Por el Veterinario clasificador que suscriba' las actas,
se procederá quincenalmente a agruparlas por interesados, re-­
lacionándolas en facturas individuale~ conforme al modelo nÚ"
mero 1. Agrupadas las distintas relaciones corre:spondientes a
los díversos interesados. juntamente con las. actas originales; se
facturarán en el modelo ·nÚmero 2, remitiéndose todo ello por
dupUcadoá la Delegación. Provincial del Ministerio de Agricul.
tura. salvo las relacionea número 2, que -se J;eÍnitirán por tripli·
cado. quedando un ejemplar de ~tura y relación en el ín8­
tptdero.

Por la QelégaciÓn Provincial del Ministerio de Agricultura se
reconocerá· la firma del -Veterln'ario clasificador, y se confor"
marán las relaciones recibidas. •

Se remitirá un expediente completo._ con dos ejemplares de
la relación número 2, al F. O. R. P. P. A., archivándose el otro
ejemplar del expediente en ia D~legación; .

22. El Veterinario clasificador remitirá un parte quincenal
de primas a la Delegación Provincial de Agricultura (Sección de
Ordenación· de la. Producción Agraria) de .acuerdo con-el mo;'
delo oficial y en· los días 1 y 16. de cada mes. Este parte será
obligatorio aun cQando no haya habido en la quincena'corderos
primado,s.

Las Delegaciones 'Provinciales de ,Agricultura (Secciones de
Ordenación de la Producción Agraria) remitirán dichos partes 8
esta Dirección General (Sección de Ganado Vacuno, Ovina, y. ,
Caprino) los días 5 y 20 de ,cada mes, acompañados de, una
relación de los mismos.

23.. El libro de sacrificios de cordetQjo primados a que, hace
referencia la -base lX de la Resolución del F. O. R. P. P. A. de
13 de octubre de 1972. será .llevado por la Gerencia del matadero
anotándose loa marchamos colocados cada dta, de acuerdo con
la nQta que facilita el Yeterinar~o clasifi?ador: númerQ. ~e ~ar­
chal110s y numeración correlativa que comprende. ASimIsmo
se anotarA diarfamente E'l número de canales primadas q. salen
dél matadera y el nombre y domiciliC? del adquirente.
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Y.Responsabilidades

24, Esta Direptión General podrá suspender la colabonción
de cualquier matadero sin necesidad de dar cuenta de cuáles
hayan sido los motjvos de tal resolución y sin perjuicio de su
comunicación pQsterior al Comité Ejecutivo del' F. O.R. P. P. A.
para su ratificación. '

25. .IodepeQdientem~nte de la responsabilidad ,solidaria a
que se reffere la base VllIde la Resolución delF. O.H.P. P.A.
de 13 de octubre de 1972, y la que pudiera corresponder ante
un caso de fraude o falsedad. ,el Veterinario c1asificadorpodrá
ser 'suspendido de sus f'tmchmes ante cualquier i-rregularidad
en el servicio, comprobada por la inspección de esta 'Dirección
General. .

26. Teniendo en cuenta, que la designación- de" Veterinario
clasificador:: se hace para realizacion de un trabajo profesional
sin ningún carácter 8dministrativo, este Centro podrá anular
cualquier nombramiento sin necesidád de la formación de
expediente. .

DiSPOSICIONES TRANSITORIAS

1\ .Hasta que puedan ser suministl"ados l~s ma~chamos. la
identificación se realizará con un sello en tInta VIoleta inde­
leble con el rltImero del matadero y el número correlativo, apli­
cándose sobre la zona ,de la espalda. Dicho sello será, confecéio..
nado por el propio matadero..., '< ,,'

2. Igualmente y hasta tanto se. real1c.en los -nombramientos
def.initivos. se harán cairgo del Servicio de Clasifit?ac;i6n. de
Corderos, los Veterinarios clasificadores· designados para la
prima de añojos. En. caso necesario y con carácter provisional,
podrá reforzarse el servicio. eón Veterinarios designados·por l?s
Jefes de las Secciones de Ordenación de la Producción AgrarIa
de las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agricúl~ura.
dando cuenta a este Centro directivo.

S. A mediCla que se' vayan autorizando los mataderos cola·
boradores para la.. prima de ·corderos de cebo precoz se remitirá
a las Delegaciones ProvinciaIe:s de Agricultura para inmediato
funcionamiento del servicio, pre~ia la conveniente divulgación.

Lo que -comunico a vv. SS. para su conocimiento y··efectos.
Dios guarde So .VV.. SS. muchos años.
Madrid, 5 de lUciembre de 1972."'-EI Director general; Fer­

nando. Abril MartoreIl.

Sres. Subdirector general· de la Producción Animal y Delegados
provinciales dEl Ministerio de Agricultura.

RESOLUCION del Instituto Naciongl para la Con­
servación de la Naturaleza por la. que s.e regula la
caza de la perdiz con reclamo durante la campa-
ña 1973. . ,

El artfculo 25~13 del vigente· Reglamento· de Caza encomienda
al 1. C. O. N. A. la fijadón de lasI.imitaciones ,"plicables a la
práctic9. de la c:aza de .• perd)z con reclam~ 'macho, oYendo pre­
viamente ~l informe de los .l:onsejos. Prov~Jir?ales de Caza.

Cumplidos los tI:ámites preceptivo~, esta DirMci6n, a pro·
puesta de la Subdireceión Certeral de Recursos Naturales Re- .
novables, ha "suejto que, la práctica de esta modalidad de
caza durante la campaña de 1973 se ajuste a las normas que
seguidamente S'i! detallan:

1. Zona ME?rwional.

al Tempo~ada hábil:

Albacete, desde el día 11 de febrero al 19 de marzo.· .
Alicante; :?:ona Alta. desde el día. 11 de febrero al 19 de mar-

zo; Zo.na Baja, ·desdes1 día 7 de enerQ al 11 de febrero.
Almeda: Zona Alta, desde el día 11 de febrero al' 25 de mar­

zo; Zona Baja, .desde el día 1 deenato al, 11 defebrero~

.Bada !oz, desde el día: 21 de enero al 18 de febrero.
.....Cáceres, desde el día 4 de febrero ,al 4 de marzo.

Cádi?,;, desde el día 14 de enero al 25 de febrero.
Ciudad Real, desde el día 15 de febrero al í9 de marzo.
Córdoba, desde el día 4¿a de enero al 11 de marzo;
Cuenca. desdé.' el día 1· de marzo al 31 de marzo.
Guadalajara.. ,descteel día 11 de febrero·al 2S de marzo.
Granada: .Zon!\ Alta. desde el día 18 de febrero' al 25 de mar-

zo; .Zona Baja. desde el día 21 de enero al 25· de febrero.
Huelva. desdo el díá 14 'de enero al 25 de febrero.
Jaén; desdeeIdia 4 de febrero al 11 de marzo. >

Madrid. desde el día. 11 cíe febrero al. 25 de marzo.
MálaKa, desde, el día 28 de enero al 11 de marzo.
Murcia: Zona Alta, desde el día 6 de febrero a1-·2O de mario;

Zona Bala, desde el dja 1 de enero al 11 de febrero.
Sevilla, desde el día 14 de enero al 25 de febrero.

,Toledo, desde el díalS de febrero al 15 de marzo.

La delimitación de las zonas en que se dividen las provincias
de Alicante, Almena. Granada y .Murcia' deberá darse a conocer·
en el ",?oletín Oficial» 'de dichas provincias:

b) Número máximo· de ejemplares por día y cazador: Cuatro.
el Horario dé caza:. Degde la salidá a la puesta del sol, to-

mando del· almanaque las horas dél orto y del ocaso.
d) Distancia. mínima entre puestos: Mil niétros.

2. .Zona S~ptentrional.

Provincias de Alava, Avila, Barcelona, Bur.gos, Cas-tellón, Ge­
rona, 'GuipÚzcoa. Huesca, La Corui\a, León, Lérid&, Logr'oño.
Lugo. Navarra, Orense. Oviedo, Palencia, PontElvedra, ,Salaman­
ca,! Santander, Segovia, sarta., Tarragona, Teruel, Valencia,. Va'­
Iladolid, Vitcaya, Zamora y Zaragoza.

al LimitaCiones de espacio: En esta zona sólo. se permite la
práeticl'J. de la caza de perdi'Zcon reclamo en los cotos de caza.,

bl Número máXimo de ejemplares por dia y cazador: Tres,
.el T~mporada hábil: Desde el. día 11 de. febrero hasta el

día 2,'j de marzo. ambos inclusive. -
dI Horario de caza: Desde la aalidaa la puesta del sol,'

tomando dela!,manaque las horas del orto y del ocaso.
e) Distancia minima. entre puestos: Mil metros.

3. Islas Baleares.

al Limitación de· espacio: En estas islas sólo se permite la
práctica de la caza de perdiz con reclamo en los cotos de caza
con superficie superior a 125 hectáreas.

bl Número máximo de eíemplares por día y cazador: Tres.
e) Temporada hábil: Desde el día io de diciembre, de 1972

hasta el día 21 de enero de 1973, ambos inclusive.
dl Borarío de caza: Desde la salida a fa· puesta del sol, to­

mando del almanaque las horas del orto y del ocaso.
el Di~tancia mínima entre puestos: Mil" metros:

4. Islas Co,M.rfas.

Queda prohibída esta modalida4 de caza en las provincias
Canarias.

5. Normas de aplicación gener.al.

al En todo caso, los puestos para practicar esta modalidad
de caza no podrán establecerse a menos de 500 metros de la
liJ.1tie cinegética. más próxíma¡

b) Se reCL~Elrda qué queda prohibido cazar con reclamo de
perdiz hembra o con artificio que lo sustituya.

Lo que se haCE' público para conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a, V. S. muchos años.
Madrid, 4 ·de diciembre, de 1972.-EI Director, Francisco 01'­

h.t.ño Medioa.

Sr. Subdirector general de R..eeur50s.... Natl.:lrt\le~ Renovables.


